
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de abril de dos mil veinticuatro 
 

 

Solicita la abogada GLORIA LUCIA LÓPEZ LÓPEZ, que se le remita copia de la sentencia emitida por 

este estrado en el proceso de imposición de servidumbre de tránsito por activa emitida por este 

juzgado en el año 1988, sobre el predio con folio de matricula 280-69249, para efectos de hacer la 

debida búsqueda en el área de archivo se requiere a la profesional del derecho para que informe al 

juzgado el No de radicado del proceso, el nombre completo de las partes, y allegue el certificado de 

tradición. Comuníquese esta decisión por la secretaria del juzgado a la abogada que hace la solicitud1.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 glll@hotmail.com   
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